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a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente acto, procedan a la subsanación de errores según
se contempla en el art. 8 de la Orden de referencia, a cuyo
fin el contenido íntegro de la documentación requerida o errores
a subsanar se encontrará expuesto en el tablón de anuncios
de la Delegación del Gobierno de Málaga, sita en Alameda
Principal, 18 (Málaga), por ser necesario para la tramitación
del expediente, teniéndole, en caso contrario, por desistido
de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto de
conformidad con lo establecido en el artículo 42.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA.

Málaga, 27 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobier-
no, Luciano Alonso Alonso.

ANEXO QUE SE CITA

Entidades Locales Expedientes Documentación
requerida(*)

Alhaurín el Grande GI/01/03 04, 07 y 08
Antequera GI/03/03 01, 04, 07 y 08
Benalmádena GI/04/03 01 y 04
Mijas GI/05/03 01, 03, 04, 05, 07 y 08
Ronda GI/06/03 01 y 04c)
Torremolinos GI/07/03 01 y 04
Torrox GI/08/03 03, 04, 05, 07 y 08
Vélez-Málaga GI/09/03 02, 03, 04, 05, 07 y 08

Documentos a aportar/subsanar para gastos de inversión
y gastos corrientes:

01 Solicitud de subvención, por duplicado, cum-
plimentada en todos sus apartados

02 Proyecto descriptivo de las actividades a desarro-
llar por la OMIC durante el año natural en que
se realice la convocatoria

03 Certificado acreditativo del presupuesto total que
la Entidad Local destine a materia de consumo
en el año en que se produzca la convocatoria

04 Certificado del acuerdo del órgano competente
de la Entidad por el que se apruebe:

a) Presupuesto desglosado de las inversiones
a realizar

b) Importe de la subvención que se solicita
c) En caso de que la Entidad Local se com-

prometa a colaborar en la financiación de la
inversión, cantidad que aportaría.

05 Declaración responsable de que sobre el soli-
citante no ha recaído resolución administrativa
o judicial firme de reintegro, o, en su caso, acre-
ditación de su ingreso, aplazamiento o fraccio-
namiento de la deuda correspondiente

06 En caso de que la Oficina de Información al Con-
sumidor haya sido creada en el año anterior
a la convocatoria certificado en el que conste
la fecha de creación y el nombre del responsable
de la misma

07 Copia autenticada del Documento Nacional de
Identidad del representante de la Entidad Local
que suscriba la solicitud

08 Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Iden-
tificación Fiscal de la Entidad Local

RESOLUCION de 28 de marzo de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se hace
público el Acuerdo de 26 de marzo de 2003, de la
Sección de Administración General de esta Delegación,
por el que se delega la competencia para la auten-
ticación de copias mediante cotejo en el personal fun-
cionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la autenticación de copias auténticas de
documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las Jefaturas de Sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delegación
es la responsable del Registro General establecido en la misma
y, por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en
el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y del artículo 47 de la Ley del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 26 de marzo de 2003, de
la Sección de Administración General de esta Delegación del
Gobierno, por el que se delega la competencia para la auten-
ticación de copias mediante cotejo en el personal funcionario
que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente
Resolución.

Sevilla, 28 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANEXO QUE SE CITA

Acuerdo de 26 de marzo de 2003, de la Sección de
Administración General de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se delega la competencia para la autenticación
de copias mediante cotejo en el personal funcionario que se
cita.

La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, reconoce en
su artículo 35.c) el derecho de los ciudadanos a obtener copia
sellada de los documentos que presenten, aportándola junto
con los originales, así como a la devolución de éstos, salvo
cuando los originales deban obrar en el procedimiento, y atri-
buye, en su artículo 46, a cada Administración Pública la
facultad de determinar reglamentariamente los órganos que
tengan atribuidas las competencias de expedición de copias
auténticas de documentos públicos o privados.

Los artículos 9 y 13 del Decreto 204/1995, de 29 de
agosto, por el que se establecen medidas organizativas de
atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26
de octubre), establece que la competencia para la autenticación
de copias de documentos privados y públicos, mediante cotejo
con el original, y que se presenten para ser tramitados en
el órgano del cual depende cada Registro General de Docu-
mentos corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asi-
milados responsables de dicho Registro.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de los escritos,
y ésta no se lograría si las copias de los documentos que
se presenten, junto con los originales, para la devolución de
éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, no pueden ser auten-
ticadas previo cotejo, por los responsables de los registros,
por lo que se hace necesario proceder, por razones técnicas
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y de eficacia, a realizar la correspondiente delegación de
competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia de expedición de copias
autenticadas de documentos privados y públicos, realizadas
mediante cotejo con los originales, atribuidas a la Jefatura
de la Sección de Administración General, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 23 del Decreto 204/95, de 29 de agosto,
por el que se establecen medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos,
respecto de los documentos que sean presentados en el Regis-
tro General y/o auxiliar de la Delegación del Gobierno de Sevilla
de la Junta de Andalucía en los funcionarios que desempeñan
los puestos que a continuación se citan:

- Código 84310. Negociado de Tramitación.
- Código 81810. Negociado de Autorizaciones de Juego.
- Código 83410. Negociado de Autorizaciones de Espec-

táculos Públicos.
- Código 83310. Operador de Consola.
- Código 1720510. Auxiliar Administrativo.
- Código 82310. Auxiliar Administrativo.
- Código 82410. Auxiliar Administrativo.
- Código 692210. Administrativo de la Inspección de

Consumo.
- Código 84710. Asesor Técnico de Gestión.
- Código 8030310. Negociado de Tramitación.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor
a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia.

Sevilla, 26 de marzo de 2003.- La Jefa de la Sección
de Administración General, Rafaela García Muñoz.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 28 de marzo de 2003, por la que
se procede a la corrección de errores de la de 19
de febrero de 2003 (BOJA núm. 51, de 17.3.2003).

Vista la Orden de 19 de febrero de 2003 (BOJA núm. 51,
de 17 de marzo) por la que se aprueban los programas de
materias específicas que habrán de regir para las convocatorias
de las pruebas selectivas de ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Especialidad Inspección de Prestaciones y
Servicios Sanitarios, y en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, Especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios
Sanitarios, así como la concurrencia de los supuestos de hecho
contemplados en el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, se procede la corrección de la citada Orden
de 19 de febrero de 2003, en los siguientes términos:

- En la página núm. 5.639, donde dice:

Artículo único. Aprobar y publicar para general conoci-
miento los programas de materias específicas que regirán en
las convocatorias de pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-

po Superior Facultativo, Especialidad Inspección de Presta-
ciones y Servicios Sanitarios (Farmacéuticos y Médicos Ins-
pectores), y en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, Espe-
cialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios
(Enfermeros Subinspectores), siendo el temario común el apro-
bado por Orden de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94,
de 10 de agosto).

Debe decir:

Artículo único. Aprobar y publicar para general conoci-
miento los programas de materias específicas que regirán en
las convocatorias de pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Especialidad Inspección de Presta-
ciones y Servicios Sanitarios (Farmacéuticos y Médicos
Inspectores), y en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
Especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios Sani-
tarios (ATS/DUE Subinspectores), siendo el temario común
el aprobado por Orden de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94,
de 10 de agosto).

- En la página núm. 5.639, donde dice:

Temario específico: Especialidad de Inspección de Pres-
taciones y Servicios Sanitarios. Médicos Inspectores.

Debe decir:

Temario específico del Cuerpo Superior Facultativo, Espe-
cialidad de Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios.
Médicos Inspectores.

- En la página núm. 5.641, dentro del temario específico
de la Especialidad de Inspección de Prestaciones y Servicios
Sanitarios, Médicos Inspectores, debe incorporarse el Tema
núm. 66 con la siguiente redacción: Denuncias y Reclama-
ciones. Normativa legal y reglamentaria de aplicación, en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. Las denuncias y recla-
maciones de los centros sanitarios. Las denuncias y recla-
maciones del Sistema Sanitario Público de Andalucía. La res-
ponsabilidad patrimonial de la Administración Sanitaria.

- En la página núm. 5.641, donde dice:

Temario específico del Cuerpo Superior Facultativo, Espe-
cialidad Prestaciones y Servicios Sanitarios, Farmacéuticos
Inspectores.

Debe decir:

Temario específico del Cuerpo Superior Facultativo, Espe-
cialidad de Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios.
Farmacéuticos Inspectores.

- En la página núm. 5.643, donde dice:

Temario específico: Especialidad de Inspección de Pres-
taciones y Servicios Sanitarios. Enfermeros Subinspectores.

Debe decir:

Temario específico del Cuerpo Técnicos de Grado Medio,
Especialidad de Subinspección de Prestaciones y Servicios
Sanitarios. ATS/DUE Subinspectores.

Sevilla, 28 de marzo de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública


